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@, Municipnlid¿d
de Chill¿in Vi*jo Dir. Satud Municipal

ACOGE LICENCIA UIÉOICA A FUNCIONAR¡OS QUE
!NDICA.

DEcREroNo 6315
cHtLLAN VtEJO, 05t12t2014

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley No18 695, orgánica Constitucional de Municipalidades refundidas .""-t"o*' ,ir-iér,o.modificatorios; las instrucciones tenidas en la Ley No 19.37g, Estatuto Atención primaria.

CONSIDERANDO

El Decreto Alcaldicio No 904 del 16.12.200g,mediante el cual se delega atribuciones en la Jefa del Departamento de salud de chillán Viejoo quién le subrogue.

La Licencia Médica presentada con fecha0511212014, por el funcionario del sistema comunal de Saluo Munic¡ñrr qr" se indica:

DECRETO:

ANÓTESE, coMuNiouese Y ARcHÍVESE.

RIQUEZ
CRETARIO IPAL

ar(

DISTRIBUCION:
Secretaría Mun¡c¡pal.
Departamento de Salud Municipal.
Reg. SIAPER.

1.- ACOGESE las Licencias Médicas que se señala:

ZASALAZARJOSE PASCUAL

FUENTES PATRICIO FABIAN

SFAM DR. FEDERICO PUGA BORNE

AM DR. FEDERICO PUGA BORNE
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,FIDEPTO. DE SALUD MUNtCtpAL
POR ORDEN DEL SR. ALCALDE


